
 

 
 

Circular UNVFVT nº 1/2016: Convocatoria de presentación de solicitudes para 2017   

 

 

La Secretaría del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas de la 

Tortura (UNVFVT) tiene el placer de anunciarle que el Fondo aceptará, entre el 15 de enero y el 1 de 

marzo de 2016, solicitudes de subvención, que serán utilizadas entre el 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2017. Las solicitudes de subvención recibidas después de la fecha límite no serán 

consideradas. 
 

Se otorgarán subvenciones a aquellas organizaciones que proporcionen asistencia directa a víctimas 

de tortura y a miembros de sus familias. Dicha asistencia podrá ser médica, psicológica, jurídica o 

social. Se aceptarán solicitudes de subvención de organizaciones de todas las regiones.  Las 

solicitudes deberán presentarse en inglés, francés o español.  
 

Las solicitudes de subvención se deberán presentar a través del sistema electrónico de subvenciones 

del Fondo:  

 

https://grants.ohchr.org/Default.aspx 

 
Por favor, ingrese al sistema electrónico de subvenciones y entre a la Sesión 44. 
 

El manual para usuarios está también disponible on-line en el sistema electrónico de subvenciones 

para asistir a las organizaciones en el uso del sistema: 

 

https://grants.ohchr.org/Default.aspx 
  

Para informar sobre problemas técnicos o solicitar asistencia durante la preparación de una solicitud, 

los solicitantes pueden contactar a la Secretaría por correo electrónico a la siguiente dirección del 

Fondo:  

 

grantstechsupport@ohchr.org 

 

Sírvase tomar nota de lo siguiente: 

 

Únicamente aquellas solicitudes que cumplan estrictamente con las Directrices del Fondo serán 

consideradas. Antes de presentar una solicitud, se invita a los solicitantes a leer las Directrices 

disponibles en la página web del Fondo: 

 

http://www.ohchr.org/EN/Issues/Torture/UNVFT/Pages/Apply.aspx 

 

Las propuestas de proyectos serán revisados de manera competitiva teniendo en cuenta el mérito de la 

propuesta, las necesidades y el número de años de apoyo continuo recibido por el Fondo. 
 

Prioridades:  

 
Durante el 2017, se dará prioridad a los proyectos que se centren en (a)  temprana identificación de 

víctimas de la tortura y su acceso a servicios médicos, jurídicos, sociales y  psicológicos; (b) 

iniciativas innovadoras de litigio estratégico; (c) víctimas de tortura en territorios controlados por  

actores no estatales; (d)  rehabilitación de mujeres y niños víctimas de tortura; e (e) iniciativas que 

operen en contextos donde se restringe el espacio a la sociedad civil. 

 

Por otra parte, la convocatoria de presentación de solicitudes para  2017,  dará  
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prioridad a  los siguientes países: los países de Oriente Medio y África del Norte; países que son 

miembros del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, (en particular Brasil); y Asia 

Central. 
 

 

Para organizaciones que han recibido una subvención en 2015 del UNVFVT: 
 

 
 

 Los informes narrativos y financieros sobre el uso de la subvención durante el año 2015 

deben ser presentados a través del sistema electrónico de subvenciones que estará abierto 

entre el 15 de enero y 1 de marzo de 2016. 

 

 No se considerarán nuevas solicitudes de aquellas organizaciones que no estén al día con 

la presentación de informes.  

 

 

 

La Secretaría del Fondo  

unvfvt@ohchr.org  
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